
18 DE JUNIO DE 2019. 

 

 

DIPUTADO JUAN SALVADOR CAMACHO VELASCO, DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL. 

 

 

A FAVOR DE LA INICIATIVA DE LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA EL 

ESTADO DE CHIAPAS Y SUS MUNICIPIOS. 

 

 

“SALVAGUARDAR EL MEDIO AMBIENTE. ES UN PRINCIPIO RECTOR DE 

TODO NUESTRO TRABAJO EN EL APOYO DEL DESARROLLO 

SOSTENIBLE; ES UN COMPONENTE ESENCIAL EN LA ERRADICACIÓN DE 

LA POBREZA Y UNO DE LOS CIMIENTOS DE LA PAZ”. (KOFI ANNAN) 

  

Compañeras y compañeros legisladores. 

Ciudadanía y medios de comunicación que nos acompañan. 

Con su venia diputada presidenta. 

 

Quiero reconocer el gran esfuerzo y compromiso  del gobernador del estado, 

Rutilio Escandón Cadenas, así como a la titular de  Secretaria de Medio 

Ambiente e Historia Natural  arquitecta María del Rosario Bonifaz Alonso,  por 

sus acciones congruentes a favor del medio ambiente, en el estado,  lo que 

contribuirá mejores condiciones para todos los chiapanecos con esta Ley de 

Residuos Sólidos para el estado de Chiapas y sus municipios, sin duda 

contrarrestara los daños que hemos ocasionado a nuestro ecosistema.  

 

 

En nuestro estado se generan en promedio 5,188 toneladas diarias de residuos 

sólidos, de las cuales 3,891 son de residuos sólidos urbanos y 1,297 

corresponden a residuos de manejo especial, lo que nos coloca en el 10º lugar 

en generación de residuos a nivel nacional.  

 



El manejo de la basura en Chiapas se complica por su orografía, la dispersión 

de los asentamientos humanos sobre el territorio y la alta marginación, por lo 

que el tema cobra prioridad en las autoridades municipales quienes son las 

responsables constitucionalmente de realizar el adecuado manejo. 

 

Actualmente la Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natural se encuentra 

realizando las gestiones para actualizar el Programa Estatal para la Prevención 

y Gestión Integral de Residuos Sólidos (PEPGIRS) y el inventario de sitios 

contaminados en el estado. 

 

Nos marcan cifras sumamente graves de la información preliminar se observan 

99 sitios de disposición final registrados en el Estado, de los cuales 57 son 

tiraderos a cielo abierto, 29 son rellenos sanitarios, algunos de estos últimos 

son intermunicipales, 10 son sitios clausurados a través de alguna medida de 

ingeniería ambiental y 3 sitios están abandonados. 

 

Todos los sitios son manejados por los ayuntamientos, el único que está 

concesionado es el ubicado en Tuxtla Gutiérrez. Que lleva por nombre BEOLIA 

PROACTIVA. 

 

Los residuos que generamos se derivan de nuestros hábitos de consumo y 

utilización de materiales, los cuales se asocian con su generación, tratamiento 

y disposición final.   

 

El escenario se complica a la falta de capacidades técnicas locales y la falta de 

transparencia en los procesos adecuados de planeación y gestión integral de 

residuos sólidos. 

El tema no puede correr riesgos en su atención, el desconocimiento del marco 

legal y técnico, la falta de experiencia en el diseño, construcción y operación de 

sitios de disposición final o el manejo inadecuado de recursos públicos para 

garantizar una adecuada planeación y gestión de los residuos sólidos, son 

algunos de los factores más vulnerables que pueden presentarse a nivel local. 

 



Por ello celebro profundamente esta iniciativa, esta ley que está presentando el 

ejecutivo de nuestro estado el gobernador Rutilio Escandón Cadenas, sabemos 

que esto va a venir realmente a cambiar el mal manejo de los residuos sólidos 

y la lata contaminación que estamos ocasionando en todos los municipios del 

estado, sabemos que se tiene que cambiar de hábito  de consumo de 

conciencia y en esta ley se plantea el reciclaje, la separación de basura, el 

clasificar los residuos sólidos y además a comprometer a los ayuntamientos a 

que inviertan una parte de sus presupuesto en el manejo de los mismos, 

aplaudimos en verdad esta iniciativa, esta ley y le daremos el acompañamiento 

necesario para que sea del todo exitosa y que pronto se empiece a poner en 

práctica en todos los municipios del estado de Chiapas, estamos con toda la 

voluntad de apoyar a los ayuntamientos de todo el estado para que se regulen 

ante esta norma y abemos que en unidad vamos a tener un Chiapas más sano 

y más limpio para los que todos los que acá vivimos, 

En hora buena es cuanto diputada presidenta. 

 


